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ARRANCA NUEVO LEÓN CON EL REGISTRO EN NLÍNEA DEL PROGRAMA “CERO CLAUSURAS AL QUE CUMPLE”, PARA APOYAR A MIPYMES
[bookmark: _GoBack]
· Disponible a través de la ventanilla de trámites y servicios de NLínea.

Monterrey, Nuevo León.- Con el objetivo de brindar orientación y acompañamiento a las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs) para que se regularicen y eviten una clausura, el Gobierno de Nuevo León inició hoy el registro al programa "Cero Clausuras al que Cumple", disponible a través de la ventanilla de trámites y servicios de NLínea.
 
La titular de la Oficina Ejecutiva, Mariela Saldívar, y el Subsecretario de Desarrollo Económico de la Secretaría de Economía, Carlos Serna, invitaron a las más de 100 mil Mipymes del estado a sumarse a esta iniciativa, que busca promover el cumplimiento de la normatividad sin afectar el desarrollo económico del sector productivo.
 
“Sabemos que detrás de cada negocio, de cada comercio, de cada pequeña empresa están familias que invierten todo su patrimonio. 
 
Por eso el Gobernador Samuel García giró instrucciones para implementar acciones para no estorbar y facilitarle la vida a todos los comerciantes, a todos los empresarios y la ciudadanía en general”, afirmó Saldívar.
 
La funcionaria explicó que el programa Cero Clausuras al que Cumple va de la mano de la estrategia interinstitucional Nuevo León Cumple, en la que participan de forma inédita 10 cámaras empresariales y 19 dependencias estatales, con el objetivo de mejorar los procesos y prevenir, detectar, atender y sancionar presuntas irregularidades en trámites, servicios y visitas domiciliarias estatales.
 
“Hoy se lanza la plataforma, que es un trámite 100 por ciento nativo en línea, es decir, se hizo ya con la nueva plataforma y no tiene ningún antecedente previo”, comentó Carlos Serna, subsecretario de Desarrollo Económico.
 
Para registrarse, las empresas sólo deben ingresar a nlinea.nl.gob.mx y buscar el trámite "Inscripción al Programa Cero Clausuras", donde podrán consultar los requisitos para personas físicas o morales.
 
El trámite es 100 % gratuito y tiene un tiempo de respuesta de 10 días hábiles. Al concluir el proceso, se emitirá un certificado y el negocio quedará inscrito en el padrón del programa.
 
El pasado 13 de mayo, el Gobernador Samuel García firmó el acuerdo Cero Clausuras al que Cumple, con el que el Gobierno de Nuevo León busca apoyar a los negocios locales para regularizarse, en lugar de cerrarlos por faltas administrativas menores, fortaleciendo así la competitividad de las MiPyMEs del estado.
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